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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13.812  

I Artículo-1 ° :--Créase en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante de Lanús, el 
OBSERVATORIO DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 
MUNICIPAL (OBSANM).-

Artículo-2° :-Naturaleza del Organismo. Integración 
El OBSANM tendrá autonomía funcional y estará conformado por un cuerpo 
colegiado de representantes de la comunidad, el cual será integrado por: 
tres (3) Concejales representantes del oficialismo y tres (3) Concejales 
representantes de la oposición del Honorable Concejo Deliberante de 
Lanús, un (1) representante de la central obrera de la CTA Autónoma, un 
(1) de la CTA de los Trabajadores, un (1) de la CGT y (1) de la UTEP; un
(1) representante de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos
Aires, un (1) representante de la Defensoría del Pueblo de Lanús, dos (2)
representantes del Departamento-Ejecutivo municipal, un (1) coordinador
del Departamento Ejecutivo municipal y un (1) representante de la
universidad de Lanús quienes se desempeñarán ad honorem.-

Artículo-3° :-Reglamento. 
El OBSANM se dará su reglamento interno de funcionamiento, el que no 
podrá vulnerar su autonomía funcional y los objetivos establecidos por la 
presente ordenanza.-

Artículo-40:-0bjetivos. 
El OBSANM perseguirá los siguientes objetivos objetivos: 

1. Sensibilizar a distintos generadores y usuarios de información científico
técnica sobre la situación de la SAN, posibles decisiones y acciones
vinculadas;

2. Generar conocimientos que contribuyan al mejoramiento de la SAN a
través de diversos medios de recolección, recopilación, análisis y difusión
priorizando el uso de tecnologías informáticas de vanguardia, con reserva
de la identidad de las personas.

"2024 - Año del 80
º 

Aniversario de la Autonomía de Lanús" 
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